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Bogotá D.C., siete de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. VERBAL No. 11001310302720200041000 
C2 
 
Para los efectos legales y procesales pertinentes téngase en cuenta que se 
presentó contestación al llamamiento en garantía en oportunidad, obrante 
en consecutivo 03 cuaderno C02 y asimismo se proveyó el cumplimiento 
del decreto 806 de 2020 con la remisión de su actuación procesal al 
apoderado demandante, quien efectuó pronunciamiento como da cuenta 
el consecutivo 04 del cuaderno C02 y a la apoderada llamante, quien 
guardo silencio. 
 
Córrase traslado por el término legal de la objeción al juramento 
estimatorio (Art.206CGP), a la parte que hizo la estimación para que aporte 
o solicite las pruebas pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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